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2 ESCRITURA PÚBLICA No 2016-17-01-015-P0 

3 Factura Nro 001-002-00000_ 
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7 CESION DE PARTICIPACIONES k 

| 
s / QUE OTORGAN: Mi 

10 CARMITA MARGARITA IZURIETA VILLAVICENCIO 
n MANUEL MESÍAS DÍAZ ORTÍZ 4 
p 4 
1 A FAVOR DE m 
la MÓNICA TARCILA IZURIETA VACA 

, CUANTIA: USD 381,00 

DI 3 COPIAS     
J.6. 1 

i 
En la ciudad de San Francisco de duo Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuddor el dia de 
hoy veinte y seis (26) de abril del año dos mil diediséis (2018), 

ante mí Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, NOTARIO 
¡DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecemn por una 

  

. en calidad de CEDENTE, la señora Carmita Margarita



> 

Izurieta Villavicencio y por otra parte en calidad de 

CESIONARIAS la señorita Monica Tarcua Izurieta Vaca 

Comparece ademas el señor Manuel Mesias Diaz Ortiz, 
cónyuge de la cegente, con el fin de autorizar como en efecto 

autoriza las cesiones de participaciones que realiza la 
cedenie mediante el presente instrumento, todos por sus 

propios derechos - Los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores ce edad, estado civil casada la cedente v soltera la 
cesionaria, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, habiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el 
contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor literal es el 
siguiente SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escruras 

Públicas a su cargo sirvase incorporar la presente Cesion oe 
Participaciones de la compañia TRANSCOIV TRANSPORTES 
DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA 

VILLAVICENCIO CIA LTDA que se otorga al tenor de las 
siguientes — clausulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
intervienen en el otorgamiento de esta escritura en calidad de 

Cedentes los señores Carmita Margarita tzuneta Villavicencio 
y como cestonana ta señorita Monica Tarcila Izurieta Vaca 
Comparece ademas el señor Manuel Mesias Diaz Ortiz 

conyuge de la cedente, con el fin de autorizar como en efecto 
autoriza la cesion de participaciones que se realiza mediante 

el presente instrumento Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, estado civil casada la cedente 
y soltera Ja cesionaria - SEGUNDA: ANTECEDENTES - a) 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA



  

    
EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. ee se 

constituyó mediante escritura pública celebrada él ocho do 

mayo de mil novecientos noventa y seis ante le Notario 

Décimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en di [Regístro 

Mercantil del mismo Cantón el veinticuatro de Jútig de mil 

    

novecientos noventa y seis Posteriormente la emprésa/realizo 

aumentos de capital en los que participó la cell te.- b) 

Actualmente la señora Carmita Margarita lzumeta Villavicencio 

es propietaria de trescientas ochenta y un participaciones de 

un dólar cada una de la compañía TRANSCOIV 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL 

IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA.- c) La Junta General 

de Socios en sesión celebrada el veinte y uno de abril del dos 

mil dieciséis, resolvió en forma unánime autorizar la cosión de 

participaciones de la compañía TRANSCOIV TRANSPORTES 

DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL !ZURIETA 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA que se realiza mediante el 

presente Instrumento, contorme consta del acta que se 

agrega.- TERCERA.- CESION.- Con estos antecedentes, 

mediante el presente instrumento la cedente gede trescientas 

í ochenta y un participaciones de un dólar cada una de su 

' propiedad a favor de la cesionaria señorita ¡Mónica Tarcila 

* Izurieta Vaca.- Por su parte, la cesionaria ackpta la cesión 

de particigaciones que se realiza por medio dá la presente 
escritura.- CUARTA.- La Cedente declara expresáment que 

transftere las participaciones cedidas sin reserva dAninguha 

clase y que no tiene ningún reclamo que formular por=sáte 
concepto a la cestoónaria quien ha procedido a cancelar los



NN 

valores correspondientes por las participaciones cedidas.- 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia de la presente cesión es de 

trescientos ochenta y un dólares de los Estados Unidos de 

Norte America.- Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo - Firmado).- Doctora Mercedes 

Polanco de Rojas, Abogada con matricula profesional signaca 

con el número mil quinientos cuarenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leida que les fue a las comparecientes por 

mí el Notario, aquellas se afirman y ratifican y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

AE AAA 
CARMITA MARGARITA IZURIETA VILLAVICENCIO 

C.C. J60c:1713-1 
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CERTIFICACION 

    

    

   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Le 

Compañias certifico que en Junta General Unwersal Extraordinaw: 

Socios celebrada con fecha 21 de abril del 2016 con el consentimignto / 

, Compañía TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 
y SENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA LTDA. 

a y 
+ A Carmita Margarita Izurieta Villavicencio para que ceda trescientas 

| ochenta y un particinaciones de un alar cana una se su propiedes 
ñ e favor de la señorito Monica Tarcila Izurieta Vaca 

L Quito, 21 de abril del 2016 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSCOIV TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano, a 21 de abril 2016, a las 10H00 horas 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en Panamericana Sur Km 10 

1/2 calle sín 543-70 se reúnen los siguientes socios de la Compañía 
TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 
SENERAL IZURIEFA VILLAVICENCIO CEA. LIDA.: 

XAVIER IZURIETA VACA , por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietario de UN MILLON 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
participaciones de un dólar cada; 

MONICA IZURIETA VACA, propietaria de UN MILLON 
CINCUENTA Y NUEVE " MiL TRESCIENTOS VEINTE 
participaciones de un dólar cada una; 

MARITZA IZURIETA VACA, propietaria de UN MILLON 
INCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 

perticipaciones de un dólar cada una; 
MARGARITA IZURIETA, por sus propios y personales 

1 derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 
| OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 

$ y JACQUELINE IZURIETA , por sus propios y personales 

Wderechos, en su calidad de propietaria de 'TRECIENTAS 
PCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 

- VHUAN CELIO IZURIETA, por sus propios y personales 
rechos, en su calidad de propietario de TRECE MEL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE participaciones de un dólar 
cada una; 

7 JUANA CEFORA IZURIETA, por sus propios y personales 

desechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 

OCHENTA Y UN — participaciones de un dólar cada una; 
- MARIA DEMETRIA YOLANDA IZURIETA, por sus propios y 

personales derechos, en su calidad de propietaria de 
ENTAS OCHENTA Y UN partidipaciones de un dólar cada 

í 
i 

| 
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una; 
- R TARCILA IZURIETA , por sus propios y personales 

dere, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 
OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 

- YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA , propietaria de 
CIENTO VEINTIOCHO participaciones de un dólar cada Una, 
debidamente representada por el señor Xavier Izunieta Vaca, 
conforme lo acredita con la carta poder que presenta y que será 

parte del expediente de la presente Junta;
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La anterior lista de asistentes ha sido elaborada por el 
fundamentada en el Jibro de participaciones y socios qu 

exhibió previo a la Junta conforme lo exige el RegiaméRto 
Juntas Generales leas 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital 
y pagado de la compañía, de conformidad con el Art. 238 de le 

Ley de Compañías los socios resuelven por unarimida 

«constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con el fi 
de tratar el siguiente orden del Día que igualmente es aprobado 
por unanimidad: $ 

1.-Conocer y autorizar la cesión de participaciónes de los| 
socios Juan Izurieta Villavicencio, Carmita Margarita! 
Izurieta Villavicencio, Jacqueline Mariana de J. Izurieta ' 
Villavicencio, juana Céfora Izurieta Villavicencio, María 
Demetria Yolanda Izurieta Villavicencio , Maria Tarcila 
Susana Izurieta Villavicencio y Yolanda Graciela Vaca. 

2,- Comocer la renuncia de la Presidenta señora María 
Demetría Yolanda Izurieta y designar nuevo Presidente 

/ 

Preside la presente Junta la señora María Demebria Yolanda Burieta 
Villavicencio y actúa como secretario en la presente Junta el: señor Juan 
Celio Izurieta Villavicencio | 

! 
Así constituida la Junta los socios resuelven por unanimiliad autorizar 

las siguientes cesiones de participaciones: 

= A Carmita Margarita Izurieta Villavicencio para que ceda 

trescientas ochenta y un partiipaciones de-un dólar cada una de 
su propiedad a favor de la señorita Mónica Tarcila Izurieta Vaca. 

= A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicencio paral que ceda 
doscientas noventa y siete participaciones de un dólar cada una, 
de su propiedad a favor de la señorita Mónica Tarcila Izurieta 
Vaca... 

+ AJacqueliné Mariana Izurieta Villavicencio para que ceda nta 

y cuatro participaciones de un dólar cada una de su propiedad 
a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca. 

S 
+ A Juana Céfora Izurieta Villavicencio para que ceda trescientas 

ochenta y un participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca.



  

+ A María Demetria Yolanda Izurieta Villavicencio para que ceda 

doscientas trece participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca. 

» ¿A María Demetra Yolanda Izurieta Villavicencio para que ceda 
sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una de 

“su propiedad a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca. 

   

  

=- A Maria Tardia Susana Izurieta Villavicencio para que ceda 

trescientas ochenta y un participaciones de un dólar cada una 
de su propiedad a favor del señor uan Xavier Izurieta Vaca 

A Yolanda Graciela Vaca Espinoza para que ceda ciento 
veintiocho participaciones de un dólar cada una de su propiedad 
a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca. 

A Juan. Izurieta Villavicencio para que ceda cuatro mil seiscientas 
sesenta y siete participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca. 

A Juan Izurieta Villavicencio para que ceda cuatro mil seiscientas 

sesenta y cinco participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de Mónica Izurieta Vaca. 

  

o =A Juan Izurieta Villavicencio para que ceda cuatro mil seiscientas 

sesenta y cinco participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de Maritza Izurieta Vaca 

4 
. En lo que fuera pertinente los socios renuncian a su derecho de 

EN: preferencia para adquirir las participaciones cuya transferencia se 
autoriza. Con las cesiones de participaciones autorizadas el capital 
quedará ¡integrado de la siguiente manera: 

  

[socio 1 N? PARTICIPACIONES 
  

  

  

    
  

Mónica Tarcila Izurieta Vaca 1 064663 
Maritza Yolanda Izurieta Vaca 1 064663 
Juan Xavier Izurieta Vaca 1 064664 

[ Bis 
TOTAL | 13 193.990     
  

Respecto! dei segundo punto de! orden del día la Junta resuelve por 
unanimigad aceptar la renuncía de la señora María Demetria Izurieta 
no sin antes agradecerte por los servicios prestados y se designa en 

, fons Jnánime como nueva Presidenta a ta señorita Mónica Tarcila 
Ss A



    

   

     

   

   y con las atribuciones previsi 
O de votar en esta designación. 

“e Ada a consideración de los asistentes, es aprobada poz 
jad y sin modificaciones. La presente sesión se da por, 

Concluida a las 12h00. Para constancia de lo cual y por tratarse de una; 
Junta Universal, firman todos los socios. 

rot? 
MARGARITA IZURIETA 

  

o 

Ss, 

  

— 
vi j A , 

Á ELA 
JUAN Cl TZURIETA V. , 

de 

  

JU CEFORA ILZURIETA 

1 5 del 

-yerdo 
tad provista. enel numeral 

Dt de ap y e que la COP due 

ado en topals) es igual Y Mas 
q 

presentado ante mí | 7% 10 

Quito, 
he a ¡298 A i A 

 



Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES, otorga 

los  cedentes señores: CARMITA MARGARITA — IZURIETA 

VILLAVICENCIO y MANUEL MESIAS DIAZ ORTIZ, a favor de las 

cesionarias señoritas: MONICA TARCILA  IZURIETA VACA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y seis de abril del dos 

mil dieciséis. 
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ANOTACIÓN MARGINAL 

     “CESION DE PARES ca de Abril del 
2016, ante el 4h Carlos Morales Lasso, Notari 

del cantóndegilo, — que hicieron los señores 
MARC. IZURIETA VILLAVICENCIO Y HÍANUEL 

  

   MESÍAS ORTÍZ a favor de MONICA ILA 
IZORIEFA?VACA, al margen de la escritura púbila de 
Constituckóa ke la Compañía TRANSCOIV TRANSPO] DE 
CoMBUSEBRES Y CARGA EN GENERAL [ETA 
VILLAVICERO CIA. LTDA. celebrada el $ de Mgyo de 1996, 
ante el Doctos ggi5t) Enrique Mora Vega, Notario Dé foveno de 
Quito, la mismmalGpéfgposa en los archivos de ao mi cargo.- 

spolitano, capital * 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  
  

  

HIMITADA 
¡NÚMERO DE REPERTORI 20584 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/05/2015 
MERO DE INSCRIPCIÓN: 403 

[ REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO” | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /26/04/2016 

TRANSCOIN TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 
GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA LTDA. 

DOMICILIO DE (A COMPAÑÍA: DUO 

  

DATOS NOTARÍAS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

  

            

3, DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 381 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 1988 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 

DE JULIO DE 1996 + qe 4 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZON LN 
INVALIDA, LOS CAMPÓS QUE S£ ENCUENTRAN FI BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

LOEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE y * 
E $ 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

            
  

  

     
   

  

   

     

AB. MARCO LEON SA] ADO POR RESOLUCION 2 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO se 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6 DE DICIEMBRE INS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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